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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que 
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 11 de diciembre del 2023 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No. 3586 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE:  JENER GARCIA CARABALI C.C 76.339.515. 
DEMANDADO:  ALCALDÍA MUNICIPIO DE MAGUI-PAYAN (NARIÑO) 

   NIT 800.099.106-1. 
RADICACIÓN:  760014003007-2023-01077 -00 
 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite presentado por el 
JENER GARCIA CARABALI C.C 76.339.515 contra ALCALDÍA MUNICIPIO DE 
MAGUI-PAYAN (NARIÑO) NIT 800.099.106-1, sin embargo, una vez revisada la 
demanda y sus anexos, se evidencia que este juzgado no es competente para conocer del 
asunto, de conformidad con el numeral 3° del Art. 28 del C.G.P, toda vez que dentro de la 
obligación no se especifica que deba cumplirse en la ciudad de Cali . De manera que regirá 
es la general que dispone el numeral 1° del Artículo citado anteriormente.  
 
Así las cosas, como quiera que el domicilio de la parte demandada está ubicado en MAGUI-
PAYAN (NARIÑO) como se índice dentro del escrito de la demanda, será competente el 
Juez promiscuo Municipal (reparto) de esa jurisdicción. 
 

R E S U E L V E 
 

 
1. RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia por factor territorial.  

 
2. SEGUNDO: REMITIR el presente asunto por competencia en razón del territorio 

al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL (Reparto) de Magui-Payan (Nariño) 
conforme al artículo 90 del C.G.P.  
 

3. Previa anotación de salida en el software de gestión y en los libros correspondientes, 
ARCHÍVENSE LAS DILIGENCIAS. 

 
NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 12 de diciembre del 2023 
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